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DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Un sjercicaio de las atrituciores zeñaladaz por la señora 

superintendente de Compañias. según Pezsolución Ho. 
a0ui-806294 adsl 21 de diciembre de 1398.; 

CONSIDERANDO: 

QUÉ sl) 1 de agosto de 1982, =9 há Otorgado ante el 

Motario Séptimo del cantón tuaraquil, Ab. Eduardo 

Fáalque. mata: da escritura pública de constitución 
9 simultánea de la Compañla “"AQUAHUERTA S.A.”; 

QUE 21 sebor Fernamio Huerta  DOrman, con el 

patrocinio del ñb. Lluis CantiJlán Motante, ha solicitado 

la aprobación de la indicada «xerituta pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas certificadaz de la 
mima; 

QUE se ha presentado 8] certificado «de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el Ho.v.clo el 

21 de agosto de 196€, 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
to. D0I-CA 38-10810 del 30 de agusto de 1438, ha mitido 

" informe facorabvle pata la contimiación del trámite. runa 
¿Az que cunsidera ye 3e ha dado cumplimiento 12 loz 

requisitos legale:z respectivos: 

En afercicio de las atribucioenez que le aconficre la 

Lay; 

RESUEd VE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR La cttintitución 

timultánes de la Combañdo: “AQUAHUERTA S.A. ", cout 
domicilio ep Le Ciudal de Guayaquil, cats Ur Ceáfiri tl 

/ 2ocial de SJfE£Z2 HILLONES OE CUCRES, dividido en «hiez mil 
de e Jones ordinarias y Iruonñifuativss de Un mid zucitzoa ade 

/ UA, conformidad con loz términos. contitantez «en la 

rr noria esa rjtura púlbdacoa > 

: ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 3Uue al Hhatai is Teptino 
: de site Cantón, al  marg3an Je la matriz de la storitira 

, v o pública que Se spruetba tome nata delo contenicdk de la 
- e" btesente Pezolucióán y siente razón de esa anotación,
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER qué el Pegiztrador 

Mercantil del tantón Guayaquil: aicoriba ban el rubio 

“registro de 1industiiales' lu +teterona escritura publica 

junto mua la presente FPesolución; vs  Ciumpda  <3n Las 

demás esc dpciones contenidas En da Ley de Regi=tio. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER «(ua un extracto de la 
referida oscritura pública 3% publique por ina carla vel, 

. , - , . . - o. 

er tano de di. diari de mayít circulación €n Gldayaquil. 

9 lin 2 jemp ias de la pubicación deberá entregarie a este 

Lespacta. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DAD y Firmada en la Cupel intenden 

cia de Compañias en Glayaguil, 

Dr. Carlos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPANIAS 
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DY. ECAM. 
: CERTIFICO: Ue con facha de hoy, 
7 Queda inscrita la presente Resolución de fojas 22358 

a 22,399, número 2.116 del Registro, Mercentíl, Libro 
0 de Industriales y anotada bajo el número 14.606 del 

 


